
NUMERO

987

Se suscribe ¿este periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo, á 4 
ts. al mes, 11 por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el auo^

■
VIERNES

5 de Julio de 
1844

Los avisos ó artículos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requises» 
no se reciben.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
articulo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Encargo alas Justicias de la misma procedan al arresto, y 
segura conducción á disposición del Alcalde de Villagonzalo Pe
dernales, de Dámian Preciado, de oficio aceitero, hijo de Ma
nuel y Maria Saiz, residentes en dicha Villa, cuyas señas son 
las siguientes.

Edad 1 6 años, estatura corta, pelo castaño, ojos id. naril 
regular, barba limpia, cara lampiña, vestido con pantalón re
mendado, chaleco de pana, capa parda remendada y alparga
tas, Burgos 29 de Junio de 1844 = Mariano Herrero.

-ntrtry; ? tLfítmlíZ) e. ' tgítciÍÍ el- irq STan;;. .- ';/Oo,
Las Justicias dé los pueblos dé esta Provincia procederán 

__4 la'.captura y segura conducion á disposición del Sr. Juez de
1.a instancia de Belorado, de dos hombres desconocidos que 
en la tarde del día 27 del presente mes y como irla hora de 
las dos de la tarde robaron á Esteban Saez, vecino de la Ciu
dad de Nágera, en término de Villafranca Montes de Oca, y 
cuyas señas son las siguientes.

’El uño dé; buena.estatura, jeel otro un poco más bajo, vei
ntidós cpm chaquetas amarillas abrochadas, pantalones de paño 

pardo, y gorras de cuartel qué dejaron en su fuga, y son la una 
con corneta bordada de plata y anillas de paño azul guarneci
das con coí'don de seda y borlas á tñedio uso. El mas alto lle
vaba una cscopeta y úna nabaja; larga, y el piro un palo de 
roble como de siete cuartas.der,largo que también abandonaron 
cq-su fuga marchando con dirección a la Sierra, cubiertas sus 

_caras con pañuelos blanquecinos sucios. Burgos 4 de Julio de 
1844.—Mariano Herrero.
o38Et tolli - :\.'T -anún .P ■ - ’.T '

DIPUTACION PROVINCIAL.
I "li > S ■ ssm > ..milA .CI

Esta Diputación no ha podido ver con indiferencia las des- 
slj£racias que. algunos pueblos de la Provincia han sufrido á con

secuencia de los continuos pedriscos que han sobrevenido en el 
-J@o.actual,.y sino está en su mano remediar,, como quisiera, 
. tantos males., está dispuesta á proporcionar á los. que la suerte 

ha sido tan adversa toda la protección que de justicia se les 
debe, y á’gestionar cuanto le sea dable con el Gobierno de S. 
M’ para que'mirando compasivamente tanto pueblo arruinado 
tienda uua mano protectora que les haga mas tolerable su des

agracia, y dulcifique su situación.
Para hacer la oportuna reclamación, necesita reunir dato» 

bastantes que la apoyen, y en su virtud" ha acordado que los 
pueblos que hayan sufrido los efectos del apedreo remitan in
mediatamente sus Ayuntamientos uua razón circunstanciada de 
las pérdidas ocasionadas, y de lo que podia ascender el total 
de la cosecha con tan triste acontecimiento.

Esta razón podrá tomarse de los espedientes que habrán ins- 
truidó para solicitar el perdón de las contribuciones, y en los 
pueblos donde no se haya hecho procederán dichos Ayunta
mientos a formarla, tomando al electo cuantas noticias sean ne
cesarias á obtener un resultado exacto.

La mayor diligencia en formar y remitir estos datos'se re
quiere, y la Diputación uo puede menos de recomendar eficaz
mente que lo hagan con toda la premura que sea dable, pues 
de este modo podrá, la misma sin retraso acudir al Gobierno 
de S. M. al objeto que queda indicado. Burgos Julio 2 de 1844. 
==E. P. Mariano Herrero = I’. A. deS. E. Mariano de la 
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,-.<J CAPITANIA GENERAL DE BURGOS,
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Orden general del 5 de Julio de 1844 en Burgos.
á" El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra dice en 
-i, 16 de Junio proa imo pasado al Escmo. Sr. Capitán Gene- 
, ral 'de este distrito lo siguiente. <

Escmo. Sr=El Sr. Ministro de la Guerradice hoy al In
tendente general militar lo siguiente =He dado cuenta á la 

" P.eina (Q D. G.) de la consulta de tg de Abril último que diri — 
„ gió V. E. á este Ministerio sobre el modo de satisfacer los ha

beres a los Gefes y Oficiales en situación de reemplazo que se 
encuentran en los depósitos ó fuera de.ellos; y enterada se ha 
'dignado S. M. resolver de conformidad con el parecer de V.E.:

• í.° que solo disfruten de la ventaja de cuatro quintos de suel-
- do y de ser considerados para su pago como clase preferente 

los. Gefes y Oficiales de reemplazo, que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de Setiembre ultimo hayan 
ingresado y permanezcan constantemente en los depósitos que 
se les han señalado, y aquellos á quienes por reales ordenes es
peciales se les haya concedido dicha ventaja sin necesidad de 
una presentación personal. 2.0 Que á los demas Gefes y Ofi
ciales de reemplazo que con autorización de los Capitanes Ge
nerales existan fuera de los depósitos, se les acredité las tres 
quintas partes de su haber, siguiendo para vn pago la misma

- suerte que las clases pasivas militares. 3. 0 Que los empleados, 
en comisiones del servicio por disposición délos Capitanes gene
rales disfruten mientras aquellos no merezcan la Real aproba-



(2)
, I- ,i L'slres quintas partes de su haber desde la primera revista, 
en que sean dados de baja en los depósitos ó pertenecieron- á 
ePos, y despues de aprobada la conii,ion, sino fuere délas que 
en la Real orden de 6 de Febrero de (856, 8 de. Setiembre 
y 27 de Octubre del año ultimo tienen señalado en sueldo por. 
entero ó el de cuadro según en las mismas se esprésa, en cuyo 
caso se les acreditaran y satisfarán estos desde la fecha de la Real 
aprobación. 4. 0 Que los que por enfermedades justificadas que 
les impida presentarse oportunamente en el depósito disfruten 
en el primerjnes las cuatro quintas partes de su sueldo, si en 
el inmediato entrasen en el depósito, y en caso contrario solo 
se les abonen las tres quintas partes, como á los demas que no 
residen en los depósitos 5. 0 Y por ultimo; que para acreditar
los haberes de los Geles y Oficiales de reemplazo se forme una 
sola nómina figurando con separación en su primer término 
los que se hallen en dep'ó-ito y seguidamente los que se encuen
tren fuera de él, observándose la misma base en la liquidación 
de sus haberes =l)e Real- orden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro lo traslado á V, E para su, conocimieute y electos cor
respondientes»

Lo que de orden de 5. E se inserta en el Boletín oficial 
de esta Provincia pura conocimiento de los señores Gejes y 
Oficiales que se hallen en el caso espresado =El Brigadier 
Geje de E. M Juan Antonio Martínez.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS-.

La Contaduría de rentas de esta Provincia con 
fecha de ayer me dice lo siguiente.

“No siendo posible á esta Contaduría por sus 
muchas y urgentes atenciones concluir las multi
plicadas liquidaciones de lo que deben satisfacer 
los pueblos del partido de esta Capital por la con
tribución de frutos civiles, con arreglo á las ba
ses que se habla propuesto y con la brevedad que 
desea y reclaman imperiosamente los intereses de 
la Hacienda; queriendo también evitar á los mis
mos pueblos y contribuyentes los perjuicios que 
de este retraso pueden irrogárseles, me ha pareci
do oportuno proponer á V. S. se sirva prevenir 
por medio del Boletín oficial de la Provincia á los 
Ayuntamientos de los citados pueblos obliguen á 
sus antecesores á entregar inmediatamente en Te
sorería ó recauden por sí, si ya no lo estubíeren, 
y hagan igual entrega , las cantidades que adéu- 

*dan por dicha' contribución-perteneciente al año 
pasado de 18'4’3 en sumas iguales á las que corres
pondieron en el anterior de 1842, bajo cuya base 
deben seguir recaudando dicho impuesto y pagan
do por trimestres en el año actual y sucesivos, 
hasta tanto que las liquidaciones en qué se ocu
pará esta. Contaduría fijen definitivamente las cuo
tas que les hayan cabido con arreglo á las rela
ciones presentadas. Dé este modo sin perder de 
vista la justa proporción con que cada propieta
rio deba en adelante contribuir, se conseguirá, a- 
demas del-ingreso en arcas de crecidas-sumas, el 
alivio de pagar poco á poco lo que en otro cá- 
só tendrían que aprontar de úna vez los silgólos 
sobre cuyas, rentas recaé esta contribución.”

De conformidad con lo propuesto por la Con- 
- taduria he dispuesto su inserción en el Boletín ofi

cial de la Provincia para noticia de los Ayunta

mientos de la misma , y su puntual observancia; 
y encargo á los Alcaldes hagan pública esta de
terminación en sus respectivos vecindarios en la 
forma de costumbre, con él objeto de que no se 
alegue ignorancia en el pago puntual de lo que 
por dicho concepto pueda corresponderles y en la 
forma que queda espresada; bajo este supuesto me 
prometo de aquellos prestarán, la mayor ener
gía en el cobro de las cantidades que de dicha 
procedencia se hallan adeudando hasta el día, ingre
sándolas desde luego en la Tesorería de Provincia, 
consiguiendo asi evitar los perjuicios que en otro 
caso habrán de esperimentar por su falta. Burgos 
2 de Julio de i,844-=Felipe de Ariño.

En el Boletin oficial de la Provincia núm. g83, 
del viernes 21 de Junio último, llamé la atención 
de los Ayuntamientos á la urgentísima necesidad 
de que pongan en la Tesorería de Píenlas de es
ta Capital y Depositarla del partido de Aranda el 
importe del" segundó trimestre de contribuciones 
vencido en fin del mismo con el de los demas a-

. trasos que reconocen. Hoy me hallo en la nece
sidad de recordárselo por última vez, cómo lo ha
go, añadiéndoles que el que no cumpla con este 
deber para el dia 15 del corriente , inclusos l'ós 

, débitos dé la de Frutos Civiles, según el anuncio 
de esta misma fecha, me pondrá en.el sensible, 
pero indispensable, caso de proceder contra él por 
la vía dé apremios que saldrán contra los moro
sos precisamente el 16 siguiente; por. que no de 
otra manera puedo llenar las estrechas preven
ciones que la Superioridad me hace én este im
portante servicio. Burgos 2 de Julio de i-8'44-— 
Fel^jpr^' Ariño. a(1191n6M.,¿ ’ ¡
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Relación estractada pobél Ayuntamiento!i dé esta Villa de 

Oña del expediente incohado por D. José Benigno Ruiz Capi
llas v D Átanasio Gómez sobré daños causados, por la facción 

-r-uiKUj-Iüib oncq »6 ac-cTiin v slclq; sb zbcbiodL. . > coi 
del Cura Yerro en la noche del treinta ele Abril de mil ocho
cientos.treintfl y nueve, cpjel invadió esta Villa, especificativa .d» 
damnificados y tasación de;dañoS. ■ > .’■■>. al> cm .. :-Jdól
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D. José Benigno, R.niz Capillas i355o
D. Atanasio Gómez ' 2 147*
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Cüyfi.relación es: copfotjihe á la que obra eií el expediente 

de qúeyo el Sridi de ¿Lyuniaaiiento certificopy: pkraiqueiobre 
Ilis élecfóá cónyéñientes áti'fejtiétícle esta para i-etnesarla al-Go
bierno político déla Provincia, según qué asiló ’t'iené ordétíado 

, ' r • ■ , J ,1 ,'/L . Iel Sr. Ge'.e en oficio comunicado á este Ayuntamiento: y ,1o 
firmo con el Visto Buepo del Señor Alcalde Constitucional de
esta Villa de Oña, en ella á veinte y siete df Junio de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro ■== Vo. B°.'Gastó "de Toraya^— 
Francisco de Mepa.=3rio.
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Almas. Soldados.Pueblos.

w

o

•> si) í

.01)

1212

m> i

I
I

Ioíü;i

Id.
■b

ig-jj.

í

:k

1

.'nvv tsH.

I

;.aux) .

uíl

x
I

¿i e!

q i 
<¡J

, (í ;
3?. 1 i

•: 92 : til

2. "

3. °
4».°

4
3

)/ r.|

j?. -i Vi.'.ac.
.'..‘i: tu vi

.•JEU): ii".7
jio’JI

.M; lldl 
Olli . -9 ;1 
.oñiv-j-iT.

46
55
24
46
23
26
18
49
64

26
2287

32
26
46
54
66
44
3o
72
70
44

.•
40 /
16 ■!
28
76 i . ■;
5g .
22

128

1.0

2. »
3. ° 
/. o

su|) sb 
•dw 1-j »¡3

uob'-,f>il
■ b ditiiij.
>;>c¿ ti.

j .0110.
.■i^busiuad

3Entranbos ríos, soldado
3 1 sustituto

1. °
2. 0
3. ° 
4-°"

—SORTEO DE DECIMAS.
Pueblos d quienes ha corres- 

Déci- pondido dar el soldado en 
mas. sorteo de décimas.

el Soldados que 
tienen que dar,

.ESDI 
.oñ>) 

.xri'13
j'loS

.siioB
.5 , ■ I

.Moigii

2 |.xId.
> Id. . ..................
Vallejo de Sotoscueba, soldado 
sustituto

>ld.
Id.
Id.

1 L sustituto 
6 J Id. 
4' 
I 
4

2
’ 4
fcbt ‘
►al

jtqrfj:: azi
¡ij, io> i¡L*

* ad.uj

2.0

Noluentes
—Valdelacuesta
" Aef * * lí

■ bLus ■ /r ■ :.ir eo.~ .sin ...r.r.bsícqsz ;r. m
Almendros gr S. Cristóbal •, 1 62
Yerro II ." t>' 'd i13 czohnálti/HbÉ tiB'ioútV eo oln nruBlauyA Istu-aluablS 

,Pradolam_a^. j/ (t| . f., 0¡k-r *9  .
Estramiaria, , 1 1 , °a‘WJ"1 / •'■'«I °l2O8z-
® d sb . nbn.,|LV

1 Ladiñanos -— ■■ ~iiri»niim4mi«íwbaAwHi ----- ,----- , . . ______
'.016$. AL73v?-y/í íUI LT

Entrambos rios
Quintanilla de Sotoscueba 
Cogulos
Quintanilla de Pienza 
Butrera
Ballejo de Sotoscueba 
Edesa ..
Barcina de Pienza
Gayangos
"Villabascones de Sotoscueba
Quintanilla Sopeña
Espinosa los Monteros 
Baranda
Montecillp 
Villalazara 
Bercedo 
Agüera 
S. Peláyo 
Cuestaedo 
Nococo 
Loma <. i 
Barcenilla del Ribero 
Criales 
Angosto. 
Casares 
Betarres 
Barruelo
La Aldea- .'..i... ;.
Valmayor de Cuestaurria 
Salinas de Rosio

trio
c . - . 1

Villatomil
Quintanilla los Adrianos-A , Lespedes fi mi notatruou nías banturde 
Recuenco
S- Martin de Mancobo' 
La Riba de Medina 
"Víflanueva Rubacardo 
Barriosuso - • — 
Moneo 
ViUarán'.9'''111'1.'1':. 
_ ,L'j si "ili- . 1 IBascuñuelos. .Ti -jid . ■ ? (12 Urna ,. , .
_ ,,..bl Sltfffl9IV0/l SIBustillo.br-sicUasth Billota de Losa,Sj£Q 1 o; > .. .:Paralacueáta _ • ■ . í:Trespaderne 
Tártales de (¡Jilla 
ViUapanilla'V V 
SantaUolpma^ v 
Cebollero^di, ¡íiJA .., 
Mijangos^ 0. L ,5 . .
Las Quintamllas en Cuestaurria ¡ ¡ JJ U •.

3 
3 
2
2 | Quintanilla Sopeña,soldado
3 i sustituto
2 fld.
1 ! id.
2 J id.
3 [  Bercedo, soldado*
4 Vsustituto' i.'° ' "   11-1"* *
2 f Id. 2. 0
1 J'Id 3. 0
4-1 Noceco, soldado 
4 S sustituto 1. 0
2
7 -s Criales, soldado ....... r'
2 Ssústitútó I. 0
lid;1'" '2.Ot "’u1, f;L‘ * ■'

Bétarresj soldado 
• sustituto "■ I- 0
*Id '■ ik 11 2. 0 ’ J

mi:.'. . 5,0
7 1 Salinas  de Rioso'; soldado1

----------- ~5pTT~------- -- 3 /sustituto ~ ;-------
2 T Quintanilla los Adrianos, soldado

- Go . 5 i sustituto " 1.a, "
3 1 Id. 2. a: ,r:,-t" - ■ ■ ■
2 J Id. ••• -1 3; o sea .ol . ¡ .
2 í San Martin de Mancobo, soldado
4 1 sustituto-
3 fld--------- 2.®-----------------
1 I Id. 3. 0
7-. Moneo, soldado ")cad a::.
2 (sustituto "I. 0
z í [d. 2 "-t.' I nO ." :..7'
51 Urria, soldádo "■ Cl '
2 I sustituto 1 1. 0 '
1 f Id, 2. 0 zc! '
2 J Id’ 3. 0 V
8 -i Trespaderne, soldado
2 j sustituto ....... • -
3-i Villapanillo, soldado

1 J.O O’^cB 1' b.-c 7. /4

Mijangos, soldado ' ' ■ 
sustilutá’1^ T.’° . ;-Di:' V ' ' .

*18. 11' 2: 0 1,1 '
- bdl 1 ’ " -3. '

Ael,"'soldado 
sustituto 1.a

sld. ;Z/- ' 2.° ADltdu.:- ;i . ." 
í Id.' '*6 ; 3.° ■’ 1 *■'''
I Id; ;! r 4. *?

1 5 ") Estramiana, soldado

'b_*/ 66 3jld. 2.S

c >iim> iinriiil
. 'y-.dliV Í9!i:r.

.sustituto I.9

riil ¡a l 1. .1 r. ’ilduq
1 eb i.i rr :n qrtoo f.- pq |í>T tapLili.iiI)¿ i- 

.< . intitas "q ..

44 — 
25 

íá3 ; 3

42 ni3

,c-^. ’i.'iiD
99 
4o

•18 ',1?'
"3a 1
t/s ;'3

54 9tU
.0: jciii-onibeM

I2Ó!



AiWWIDS.

D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario de 
la Audiencia Territorial de ésta Ciudad de Burgos y Juez 
de primera instancia de la misma y su Partido &e.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todos los acree
dores de Juan Fernandez, vecino de la misma, para que en el 
término de i5 dias contados desde la inserción de éste llama
miento en el Boletín oficial déla Provincia-comparezcan énes- 
te Juzgado por si ó por medio de Procurador autorizado con 
poder bastante á deducir su derecho en el juicio cié*  Jotícurso 
y dimisiod de bienes que el espresado Fernandez ha hecho pa
ra la satisfacción de sus créditos, con apercibimiento de qüe pa
sado dicho término sin haber comparecido y sin otra'citación 
ni emplazamiento les parará el perjuicio que baya lugar en 
derecho. Dado en Burgos á tres de Julio do mil ochocientos 
cuarenta y cuatro =zLorenzo Cobo de-la Torre.=Por manda
do de S, Sría., Tiburcio Martin Delgado, c- •

EL INTENDENTE MILITAR DEL 7? DISTRITO.

Hace saber: Que finalizando en 3l de Diciembre próximo la 
contrata de camas y utensilios á las tropas de la Provincia de 
Málaga, se saca á publica subasta dicho suministro por el tér
mino de cuatro años, á -ontar desde primero de Enero de 1848 
á fio de Diciembre de 1848, con Sujeción al pliego general de 
condiciones y demas órdenes vigentes, á cuyo fin.se señala para 
el único remate el dia 3t de Julio del presente año y horade 
las doce de su mañana en los estrados de esta Intendencia mi
litar, en cuya secretaría estará de manifiesto el espresado plie
go de condiciones y demas órdenes relativas a dicho servicio, 
que también existe en poder de los Ministros de Hacienda 
militar dejas cuatro Provincias que comprende este distrito, 

■ quienes están autorizados para admitir las proposiciones que se 
les presente, siempre que sean producidas en términos de hallar
se en ésta Intendencia doce días antes del señalado para el re
mate. Granada 20 de Junio de 1844 =Autonio Gutierrezde 
Tobar.t== Miguel Cuesta, Srio. interino.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 8.° DISTRITO,

Hace saber: Que finalizando en ig de Setiembre próximo 
venidero la contrata por la cual se hace el servicio de Hospi
talidad militar de la Capital de Oviedo, se convoca á nueva 
subasta por el término de cuatro años, con arreglo á Reales ór
denes, contados desde el dia 20 del expresado Setiembre hasta 
él ig del propio mes de 1848, ambos inclusive; y debiendo 
verificarse su unico remate el So de Julio pióximo á las doce 
de su mañana en los estrados de esta Intendencia militar, que 
quedará á favor del mas beneficioso postor si hubiese proposi
ciones admisibles: las personas á quienes convenga interesarse 
en dicha contrata, ó sus legítimos apoderados, se dirigirán á la 
misma, en ciiya Secretaría estará de manifiesto el plan de ali
mentos y pliego de condiciones que debe regir.

Estando autorizados los Ministros de Hacienda jmilitar da 
plazas ó partidos para con las correspondientes formalidades 
poder admitir las posturas ventajosas que se les hagan por lici
taciones que no queriendo confiar su facultad á un apoderado, 
tampoco puedan concurrir al remate, el de la Provinfcia de Ovie
do oirá las proposiciones que se presenten, instruyendo al efec
to el oportuno espediente que deberá hallarse indélectiblemente 
en dicha Intendencia el dia 22 del expresado Julio.

Y a fin de que llegue á noticia de todos los licitadores he 
dispuesto se fije el presente Edicto en los parages mas públicos 
de está Capital y demas de las del Distrito, que se inserte en 
los Boletines oficiales de ellas, y que se dirijan ejemplares á to
dos los Señores Intendentes militares con el propio objeto. Va- 
lladolid 20 de Junio de 1844— Pedro Angelis y Bargas.ee 
Salvador Martin y Salazar, Srio.

í.ii ;■ 1 ; J:-

Profesión. Residencia.Provincia.

Burgos.

d
Soria.

1

Bungos

Logroño. .
Santander.

Villimar. 
Roa. 
Burgos. 
Fresnillo. 
Treviño. 
Carrias-. 
Gumiel. 
Ages. * 
Poza. 
Logroño. 
Santa Cruz. 
Bercamira. 
Soria. 
Narros. 
Serón.
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PLAZAS DE MEDICOS VACANTES.

Se hallan vacantes las dos plazas de Médicos de la Villa 
y 58 pueblos de la extinguida jurisdicción de Aguilar de Cam
pó^, todos en terreno llano y en el radio de legua y medí 1 de 
la Villa, dotadas cada una en 600 ducados. Hay ademas en 
la repetida Villa, un Hospital y un Convento de Monjas que 

>T 
QjVljlé.l'í'fi

•óoi todoiciB fí ■ d66 . 
Pretendientes...

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.
Relación de los individuos que solicitan ingresar en la Sociedad, y que se publica para que si alguna persona tuviese cono

cimiento de cualquiera circunstancia por la cual no deban ser admitidos,'lo ponga en conocimiento de esta Comisión Provincial en 
el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus.comunicaciones al Secretario que suscribe.

Presentación del espe
diente. .

se ajustan separadamente. Los interesados en la obtención de 
dichas, plazas dirigirán sus memoriales fi am os de pórte al Pre
sidente del Ayuntamiento de Aguilar, admitiéndose estos bas
ta fin de Julio para los pueblos de la jurisdicción, y hasta úl
timos de Agosto para la plaza de la Villa. Aguilar de Cam- 
póo Junio 20 de 1 844 =VaIentin Porras de la Tguera.
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=9
12
20
20
a3
28
3o Junio' id.
22 _
20 Setiembre1?!
17 Abril 1844.
3t Mayo id.mn.-jL...'>k iUQ »uJD Jumó ia. .sehpjulol".
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(totfitmqijzl sven.ns.lr 1

21 Noviembre'1843.
13 Noviembre id.

Diciembre id. 
Octubre fd. 
Noviembre id.
Setiembre^id.
Junio3 ! 844.
Junio id?T , uuiibiqz-nT'JUntO.HL r ,? ob r.J 1 l
-r • • i Vi 1 ! < * I 6( ? . ■ •J unió id.
______ ?erat$5-'
. . .. - . >3

.¡i ví

° b! !
D. Sebastian Sancho -(J......
D. Felix Moreno Pablo oinlitz.
D. Ramón Barañano

! D Ensebio de la Camara ;03
■ D. José de Santos y Cortes mmitruz i 
j D. José Santos Ruiz y Soto ,V1S

D Román Gómez i
D. Ambrosio Santa Olallj» r,r

, D Jos® Maria Ginestal
D. José Zaldibar, ,......
D. Pedro del Hoyo ohili!. ■ j
D. Manuel Alonso y Maza .< '• 
D. Blas Ignacio Muro ,
D. Tiburcio Gaya y Vicent?

_ D. Martin Escabo y- Astorga

Cirujanpi 
Medico.'

Cirujano, 
Cirujano. 
Medico. 
Cirujano.
Medico.

Cirujano, 
Farmaceu tico.

Medico.
Medico-cirujano. I 

Cirujano. 
Cirujano. 
Cirujano.

Farmacéutico.
I. ° de Julio de 1 844-=P- .A. de la C. P. Manuel Villanueva, Srio.

Imprenta de Pascual Polo.
■ - •- ’

Bargas.ee
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del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.
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FIEMES 5 DE «HJUO DE 1844.
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Remates para el día 9 de Agosto en las salas Con
sistoriales de esta Capital, desde las 10 de la mañana 
en adelante.

•Seis tierras de 10 fanegas de 2.a calidad y 3o fane
gas, ti celemines de 3.a que en términos de esta Ciudad 
pertenecieron al cabildo parroquial de San Nicolás de 
la misma y lleva en renta Bernardo López, y consortes 
en 16 fanegas de pan mediado : han sido capitalizadas 
en t 1,5-20 rs. 20 mrs. y tasadas en t4,g4o rs. por cuva 
cantidad se sacan á subasta: no consta hallarse grava
das con carga alguna, ni tampoco cuando vence la’es
critura dé arriendo.

• Cuatro cubas, una de 136 cantaras con 6 arcos de 
hierro, olía de 1 3o cantaras con ti arcos de hierro, oirá 
de 14o cantaras con ti arcos de hierro y otra* de 3o 
cantaras rota con 4 arcos de hierro que en términos 
del pueblo de Villalmanzo pertenecieron al Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, las cuales lleva en renta Ju
lián .Abad: han sido tasadas en 2,140 I S. por cuya can
tidad se sacan á subasta.

El pago de estas fincas se verificará en dinero metá
lico en 20 años á plazos iguales.

. Seis tierras de 3g fanegas de 3.a calidad que en tér
mino de esta Ciudad pertenecieron al cabildo parro
quial de San Nicolás de la misma y lleva en renta Ju
liana de la Nuez y Santiago García en 20 -fanegas de 
pan mediado: han sido tasadas en 13,235 rs. y capita
lizadas en i4,4oo rs. por cuya cantidad oe sacan á su
basta : no consta hallarse gravadas con carga alguna 
ni tampoco si tienen ó no escritura de arriendo.

« Treinta y cuatro tierras de 6 fanegas, 3 celemines de
1.a calidad, ¡4 fanegas, g celemines de 2.a y 8 fanegas 
de 3.a que en término del pueblo de Rioseras pertene
cieron á los Capellanes de Número de esta Santa Igle
sia las cuales producen en renta ig fanegas de pan 
mediado: han sido tasadas en tt,23o rs. y capitalizadas 
en 1 3,68o rs. 12 mrs. por cuya cantidad se sacan á su
basta: no resulta hallarse gravadas con carga alguna 
ni tampoco tener escritura de arriendo.

Veinte tierras de 2 fanegas, 6 celemines de 1 .a cali
dad, 15 fanegas, 3 celemines de 2.a y y fanegas de 3.a 
que en términos del pueblo de Tardajos pertenecieron 
á la media ración del mismo, las cuales producen en 
reuta 25 fanegas de pan mediado: han sido capitali
zadas en 18,000 rs. y tasadas en i3,O2O rs. por cuy.» 
cantidad se sacan á subasta como upo menor, por 110 
haberse presentado lidiadores en los dos remates an
teriores según lo prevenido en la Real orden de 25 de 
Noviembre de 1842: no so hallan afectas á carga algu
na ni tampoco tienen escritura de airiendo.

Cuarenta y cuatro tierras de 8 fanegas de 1.a éalidad, 
26 fanegas, 3 celemines de 2.a y i5 fanegas, 4 celem.* 
de 3.a y 3 vinas de 4 obreros y un cuarto que en términos 
de dicho pueblo de Fardajes pertenecieron al beneficio 
segundo de dicho pueblo y lleva en arriendo D. Pablo 
Mario, las cuales producen en renta 5o fanegas de pan 
mediado; han sido capitalizadas en 36,000 rs, y tasa-

s aci n ;

CLERO SECULAR.
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Remates para el día 8 de Agosto en esta Capital y 
en el Juzgado de t.a Instancia de Lerma, desde las 10 
de la mañana en adelante.

• Una. tierra de una fanega, 2 celemines de t.a cali
dad, un majuelo de 800 cepas de i.a calidad y una 
cuba en la bodega de Carretorrecilla de no cantaras 
con 4 arcos de hierro, que en términos del pítenlo des 
Villalmanzo pertenecieron á la cofradía del Santísimo 
y lleva en renta Pedro Martínez, las cuales hall sido 
tasadas en a,65o rs. que es la cantidad por que se sa
can á subasta, por no constar en la relación que obra 
en la Contaduría la renta que producen.

Tres tierras de 2 fanegas, 3 celemines de i.a calidad 
y, 8 fanegas de 3.a, 2 majuelos de 2600 cepas de 2.a 
calidad y 3 cubas, que en término de dicho pueblo de 
Villahnatizo pertenecieron á la cofradía de Animas de 
djeho pueblo y lleva cu arriendo Angel Rozas, las cíta
les han sido tasadas en 6,47'3 rSi > ll(,r cuya cantidad 
se sacan á subasta : no consta en la relación que obra 
en Lr C;> itadtii ia la renta q ue producen.

V' i, fitiri SI) Qh; , |

Veinte, v cinco tierras de 20 fanegas, 3 celemines de
2.a calidad y 2:1 fanegas, 6 celemines de 3.a que en 
términos de dicho pueblo de Vi 11 almañ¿ó pertenecie
ron á la cofradía de Animas del mismo y lleva en ren
ta Pastor Velasen, las cuales han sido tasadas en 8,070 
rs. por cuya cantidad se sacan á subasta : no consta en 
la relación que obra en la Contaduría la renta que 
producen.

Cuatro tierras de 1 1 fanegas, 3 celemines de i.a ca
lidad y una fanega, 6 celemines de 2.a que en térmi
nos de dicho pueblo de Villalmanzo pertenecieron á 
la fábrica, de su Iglesia y lleva en renta Estevan Ro
zas, las cuales han sido tasadas cu 6,600 rs. por cuya 
cantidad se sacan á subasta : no consta en la relación 
que obra en la Contaduría la renta que producen. 



das en 3t,3go por cuya cantidad se sacan a'subasta 
corno tipo menor, por no báberse presentado licitado- 
res en los dos remites anteriores confórme á lo prevé-' 
nido en la Real Arden de 23 de Noviembre de 1842 : 
no se bailan afectas á carga alguna ni tampoco consta 
tener escritura de arriendo.

Trece tierras de 8 fanegas, 6 celemines de i.a cali
dad, 2 fanegas de 2.a y 1 1 fanegas de 3.a que en tér
minos del pueblo de Tardajos pertenecieron,al Cabildo 
Catedral de está Ciudad, y llegan en renta Gregorio 
Tobar y consortes en 28 fanegas de pan mediado-: lian 
sido capitalizadas en 20,109 rs. 27 mrs. y tasadas en 
12,36o rs. por cuya cantidad se sacan á subasta como 
tipo menor, por 110 beberse presentado licitadores á 
los dos remates anteriores, conforme á lo prevenido en 
la Real orden de 23 de Noviembre de 1842: no se ba
ilan afectas á carga alguna ni tampoco tienen escritu- 

-1 ra de arriendo.
. -íioG-iiilce sr.l na c; ; ib i > 1;,

Treinta y n-na tierras de 4 fanegas de 1.a calidad, 19: 
fanegas, 6 celemines de 2.a'y 22 fanegas de 3.a, unas 
trog.es en el-Barrio del Rey, y una viña de 4 obreros 
que en términos riel pueblo de Tardajos pertenecieron- 
á la fabrica de su iglesia y llevan en- arrendamiento 
Gregorio y Antonio Tobar en 5o fanegas de pan me
diado: han sido capitalizadas en 36.000 rs. y tasadas 
en 20,9'00 rs. por cuya cantidad se sacan á subasta 
como upo tnenoi, por no haberse presentado licitado» 
res en los dos remates anteriores, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 23 de Noviembre de 1842: 
no se hallan afectas a catga alguna ni tampoco consta 
cuando vence la escritura de arriendo.-

El pago de estás lincas fe verificará en dinero metá
lico en 20 años á plazos iguales;

Remate para el dia 17 de Agosto en esta Capital y 
en la del Reino, desde las 10 de la mañana en adelante.

I, 1: - ' f.#i | a
Sesenta y cuatro tierras tlé 4g fanegas de j.a cali

dad, 62 fanegas, 10 celemines de 2.a' y 4*  ■ fanegas, 7 
celemines de 3.a que en términos del pueblo de Riose- 
ras pertenecieron al Cabildo Catedral de está Ciudad, 
las cuales han sido tasadas en 34,910 rs.: producen en 
renta 86 fanegas de pon mediado que reguladas á 24 
rs. cada una importan 2,064 rs- Por '° (ll,e batí sido 
capitalizadas en 61,920 rs. 20 mrs. por cuya cantidad 
se sacan á subasta: no se hallan afectas á caiga algu
na y tienen escritura de arriendo que vencerá en 1846.

El pago de esta finca se verificará del modo siguien
te : 10 por 1 00 en dinero metálico : 3o por 100 cu deu
da consolidada del 5 por 100 ó del 4 entregando de 
este 120 por cada 100: 3o por 100 en cupones de inte- 
réses vencidos de la misma deuda ó de la capitaliza
ción del 3 por ioo:-y 3o por 100 en deuda sin interés, 
vales no consolidados ó deuda negociable con interés 
á papel, bajo los tipos estipulados, en cada uno de los 

«cinco plazos señalados para el pago se entregará la 
5.a parle de ¡bs tantos por 100 que quedan expresados.

Burgos 2 de Julio de 1 844-'=IE.ei min Pella»

CLERO REGULAR.

Remates en quiebra para el dia »4 de Agosto en 
esta Capital y en la del Reino, por no haber vei i fica
rio el pago de los remates celebrados en |o» dias 9 y 
10 de Enero último, D. José Serrano para D. Ma
nuel Fabta.

. , »' ■ . ‘ j ,U C.tí 2. HS <: I íll 1

El dominio directo de un censo perpetuo de 28

IMPRENTA 

fanegas y 2 celemines fie CjOinnñjL y 34 fanegas y 10 
celemines de cebada , que tiene contra sí el concejo y 
vecinos del p'Óeblocfé Peñara'ndá’, y á favor de! supri
mido monasterio de San Gerónimo de Espeja: ha sido 
capitalizado en 71,443 rs. y 4 mrs. que es la canti
dad en que se saca á subasta.

El dominio dirécto de otro censo perpetuo de y3 
fanegas de pan mediado, y 29 rs. en metálico que 
tiene contra sí el concejo y vecinos del pueblo de Vi— 
llasilos ,. v á favor del .coti'v.etito de religiosas de San 
Andrés de Arroyo: tía áidb Capitalizado en tog,4oo rs. 
qué es la cantidad por que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 4& 
fanegas de pan mediado-, que tiene contra sí el conce
jo y vecinos del pueblo de Villanneva de- Odra, y á 
favor del sufrrimido monasterio de Santa Maria la 
Real de Aguilar: ha sido capitalizado en 63,066 rs. y 
a3 mrs. que es la cantidad en qde sé Saca á subasta.

' r! '; f;*> A rL 8 - : h =/ií(i •••■'3

El dominio'directo de otro censo perpetuo de roí 
fanegas de cebada, io3 de comuña y 36 gallinas que •' 
tiene contra sí el concejo de Pinilla de Trasmonte, y 
á favor del suprimido monasterio de San Pedro de 
Garniel de Izan : ha sido capitalizado en 206,800 rs. 
que es la cantidad en que se saca á subasta.

El pago de estos remates se verificará del modo 
siguiente: La quinta parte del total del remáte en el 
acto de la adjudicación , dos terceras partes én papel 
de la deiída consolidada del 5 por toó, y uña etí la 
del zj por roo. La primera octavá parte al etii»p4ir< el 
año de haber ¡satisfecho la quinta parte, en deuda sin 
interés dupla cantidad. La segunda id, ai cumplir el 
año siguiente, en la misma deuda dupla cantidad. La 
tercera id. al año siguiente y en iá misma deuda du
pla cantidad. La coaita id. al año siguiente, dos ter
ceras partes en deuda consolidada del 3 por too, y 
una en la de sin interés también dupla cantidad ;’y 
la quinta, sesta, sétima y octava paite mediando- el 
mismo intervalo de una á olía, en cada una de ellas 
una tercera parte en deuda consolidada del 5 por too, 
y dos en la-del 4 p9l‘ too. Burgos 28 de Junio de 
i844-=l'ermin Perla.1 .1 ' . o,. ■ , . .. i!ir,, .
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Remate para el dia 8 de Agosto en ésta Capital y 
eri el Juzgado de t.a Instancia de Melgar de Férna- 
mental, desde las 10 de la triáñána eh adelante.

.naooboiq'

Trece tierras de to‘ fanegas1, 6 celemines de' ■ 2.a 
calidad , y 1 1 fanegas de 3.á , que en términos déí 
pueblo de Villasandino pertenecierón al Hospital de 
Villarnayor correspondiente al suprimido monasterio 
de San Miguel de Treviño, las cüaléS producen en 
renta 16 fanegas de pan mediado: han sido tasadas 
en 3,o4o- rs. y capitalizadas en 1 1,620 fs. y 2d mrs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta: no se 
hallan afectas á carga alguna y tienen escritura de 
arriendo que vencerá en 1846. Burgos 2 d'e Julio de 
1844—Fermin Perla.

Por disposición del Sr. Intendente, se suspende el 
remate del convento é Iglesia de San Pedro de At!á'n¿ 
za señalado para el '12 de Julio actual. Burgos 4f* 6 
Julio de |844 — Fqrmin Perla..• u . ¡na t f ieotip - l,«i '
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